
CONSTANCIA: ENERO 31 de 2023.-  Siendo la última hora judicial del pasado 30 

de enero venció el término de traslado a la parte demandante para subsanar la 
demanda y no obra en el expediente digital documento alguno allegado en tal 

sentido.- 
SOAD MARY LOPEZ ERAZO 

Secretaria 

   

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA   
 

Popayán, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   
 

Auto No. 00111 
 

Dentro de la demanda “2023-00005-00  VERBAL DE PERTENENCIA-
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO (según lectura 
de la demanda) de  SUSANA NOGUERA ANDRADE contra   AMANDA NOGUERA 
CHARA, NIDIA ESPERANZA NOGUERA CHARA y PERSONAS 
INDETERMINADAS, una vez fue inadmitida, mediante auto  0040 del pasado 20 de 
enero, y corrido el término para subsanarla, no fue allegado al expediente 
documento alguno que permita considerar su admisión.- 
 
Entonces,   como   se tiene que no se   subsanó   la  demanda   en   su oportunidad,   
habrá  de rechazarse en los términos del artículo 90 del Código General del 
Proceso.- 
 
Por  lo  expuesto, el  Juzgado  Cuarto  Civil  del  Circuito  Oralidad  De  Popayán, 
Cauca, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de la referencia, en los términos del artículo 
90 del Código General del Proceso.- 
 
SEGUNDO: DISPONER que en firme la decisión se archivé el expediente entre los 
de  su     clase,     previas las  anotaciones en  el Sistema  Justicia SXXI y libro 
Radicador de Primera instancia del Juzgado, observando que no hay lugar  a  
entregar  documentos  y  anexos  ya  que  los mismos fueron  allegados  de manera 
virtual.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MARÌA ROSERO NARVAEZ 
JUEZA 
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